
   

 
 

Adjudicación procedimiento 83/2015 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Adjudicación del contrato: Selección de la empresa que prestará los servicios 
de elaboración de informes de inteligencia para la Unidad de conocimiento de 
la Cámara de Comercio de España en el ámbito del Programa de Apoyo a la 
Expansión Internacional de la Pyme “Xpande”  
 

ENTIDAD ADJUDICADORA 

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 

Q2802216H 

Número de Expediente: 83/2015 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto: 

El objeto del presente procedimiento consiste en la selección de la empresa 
que prestará los servicios de elaboración de informes de inteligencia para la 
Unidad de Conocimiento de la Cámara de España en el ámbito del Programa 
de Apoyo a la Expansión Internacional de la Pyme “Xpande”  

Plazo: El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución desde la fecha de la 
firma del contrato hasta 31 de Diciembre de 2015. 

Fecha de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante de la Cámara de 
España: 5 de marzo de 2015 

Financiación: Financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Reforzado 

Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en 
cuenta los criterios fijados en los Pliegos que rigen esta contratación. 

 

PRESUPUESTO, BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE TOTAL (euros) 

Doscientos dos mil quinientos euros (202.500 euros) 

ADJUDICACIÓN 

Fecha: 5 de mayo de 2015 

Empresa adjudicataria: REDFLEXIÓN CONSULTORES, S.L. 

Importe de adjudicación: 



   

 
El precio de adjudicación asciende a la cantidad de ciento cincuenta y un mil 
ochocientos euros (151.800,00 €). IVA no incluido 

IVA (21%): treinta y un mil ochocientos setenta y ocho euros (31.878 €)  

Presupuesto máximo previsto (IVA incluido): ciento ochenta y tres mil 
seiscientos setenta y ocho euros (183.678 €). 

 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Plazo: No más tarde de quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba 
la notificación de la adjudicación. 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

D. Ignacio Sanchidrián Rodríguez 

e-mail: ignacio.sanchidrian@camara.es 

 


